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Anexo 

Resolución relativa a la promoción y la aplicación  
de la Recomendación sobre el VIH y el sida  
y el mundo del trabajo, 2010 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, congregada en su 

99.ª reunión de 2010, 

Habiendo adoptado la Recomendación sobre el VIH y el sida y el mundo del trabajo, 2010, 

Tomando nota de que el éxito de la Recomendación dependerá de la aplicación y promoción 

efectivas de sus disposiciones, 

Consciente de que el mandato fundamental de la Organización consiste en promover el trabajo 

decente y las empresas sostenibles, 

Tomando nota de la participación de la OIT como organización tripartita en las actividades del 

Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) para hacer frente al 

VIH y el sida, 

1. Invita al Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo a que asigne 

recursos acordes con el presupuesto existente y trate de recabar recursos extrapresupuestarios 

adicionales con objeto de realizar las actividades con los mandantes tripartitos para dar 

cumplimiento a la Recomendación en el mundo del trabajo. 

2. Invita al Consejo de Administración a que adopte medidas para promover actividades de 

colaboración con las diversas organizaciones internacionales que se ocupan del VIH y el sida en el 

lugar de trabajo. 

3. Invita al Consejo de Administración a pedir que se establezca un Plan de Acción Mundial 

para lograr una amplia aplicación de la Recomendación a fin de reducir el impacto del VIH y el sida 

en el lugar de trabajo. Este Plan debería formularse con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores representativas teniendo en cuenta las posturas de ONUSIDA, de las organizaciones 

que representan a las personas que viven con el VIH y el sida, y otras partes interesadas. 

4. Invita al Consejo de Administración a que pida al Director General que preste la debida 

atención a la asignación equitativa de recursos de cooperación técnica de la Oficina a los países. Los 

Estados Miembros y las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 

podrían pedir asistencia para la aplicación de la Recomendación en ámbitos tales como: 

a) la asistencia técnica para formular y aplicar políticas, programas y leyes nacionales de carácter 

tripartito a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de la presente Recomendación; 

b) la prestación de apoyo y el fortalecimiento de la capacidad para la formación, la 

comunicación, la supervisión, la aplicación y la promoción, por ejemplo: 

i) la elaboración de programas y materiales de formación para el fortalecimiento de la 

capacidad, también con un enfoque sectorial; 

ii) la capacitación de personal de coordinación y educación sobre el VIH y el sida en el 

lugar de trabajo, incluidos representantes de los empleadores y de los trabajadores así 

como administradores del trabajo; 

iii) la elaboración de materiales y herramientas de promoción relacionados con la 

Recomendación, y 

iv) seminarios y talleres nacionales y regionales para promover la Recomendación. 

5. Invita a los Estados Miembros a utilizar los mecanismos existentes o a establecer 

mecanismos a nivel nacional para examinar los progresos alcanzados, seguir la evolución de los 

acontecimientos y compartir ejemplos de buenas prácticas en relación con la aplicación de las 

políticas y los programas nacionales relativos al VIH y el sida pertinentes para el mundo del trabajo. 

6. Invita al Consejo de Administración a pedir la presentación periódica por los Estados 

Miembros de memorias en virtud del artículo 19 de la Constitución de la OIT, que se integren en los 
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mecanismos existentes de presentación de memorias, en particular en el de los estudios generales. 

Las memorias de los gobiernos relacionadas con el VIH y el sida deberían prepararse en consulta 

con las organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas e incluir pormenores 

sobre los progresos realizados y, cuando sea posible, ejemplos de buenas prácticas. 

7. Invita al Consejo de Administración a que examine periódicamente los progresos logrados 

respecto de la aplicación de la presente Recomendación. 

8. Invita al Consejo de Administración a que promueva entre los Estados Miembros la 

ampliación con arreglo al artículo 1, 1), b), del Convenio sobre la discriminación (empleo y 

ocupación), 1958 para que la protección prevista en ese Convenio se haga extensiva al estado 

serológico real o supuesto respecto del VIH. 
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